
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 
 
Lima, 29 de Julio de 2020                                               Nº 078-2020-GG-OSITRAN 

 
VISTOS: 
 
El Informe Nº 336-2020-JLCP-GA-OSITRAN de la Jefatura de Logística y Control Patrimonial; el 
Memorando Nº 0491-2020-GA-OSITRAN de la Gerencia de Administración; el Memorando N° 
0265-2020-GAJ-OSITRAN de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modificada por Decreto Legislativo Nº 1444, establece que el Plan Anual de Contrataciones - 
PAC que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con 
el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de 
aplicación de la referida Ley o no, y de la fuente de financiamiento;  
 
Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, señala que el PAC es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas 
en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. Asimismo, señala que; luego de 
aprobado el PAC, éste puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para 
incluir o excluir contrataciones, debiendo publicarse en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su 
portal de internet dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del PAC o de 
sus modificaciones e incluir la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; además de ello, se establece que es requisito para la convocatoria 
de los procedimientos de selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos 
en el PAC, bajo sanción de nulidad;  
 
Que, la Directiva Nº 002-2019‐OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones, en su numeral 7.6. 
“De la modificación del Plan Anual de Contrataciones” señala, entre otros, que el PAC puede ser 
modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones; asimismo, señala 
que toda modificación debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por 
el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación del PAC; 
precisando que, en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento 
que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la 
nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal 
web del SEACE; indica, además, que el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su 
integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal 
web de la Entidad, si lo tuviere;  
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 005-2020-GG-OSITRAN de fecha 15 de 
enero de 2019, se aprobó el PAC del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público - OSITRAN para el Año Fiscal 2020 (PAC 2020). Posteriormente, 
mediante Resoluciones de Gerencia General Nº 037 y 054-2020-GG-OSITRAN se modificó dicho 
instrumento de gestión; 
 
Que, mediante Memorando N° 0491-2020-GA-OSITRAN del 23 de julio de 2020, la Gerencia de 
Administración planteó la necesidad de aprobar la tercera modificación del PAC 2020, con la 
exclusión de diecisiete (17) procedimientos de selección, de conformidad con lo expuesto por la 
Jefatura de Logística y Control Patrimonial a través del Informe Nº 336-2020-JLCP-GA-OSITRAN 
y la documentación de sustento respectiva;  
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Que, mediante Memorando N° 0265-2020-GAJ-OSITRAN del 27 de julio de 2020, la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, luego de la revisión efectuada, emitió opinión favorable respecto de la 
modificación propuesta por la Gerencia de Administración, considerando jurídicamente viable su 
aprobación;  
 
Que, a través de la Resolución de Presidencia Nº 0001-2020-PD-OSITRAN de fecha 8 de enero 
de 2020, se delegó en la Gerencia General la facultad de aprobar y/o modificar el PAC del 
OSITRAN; 
 
Que, estando a los hechos antes descritos, así como a la necesidad sustentada por la Gerencia 
de Administración de modificar el PAC 2020, resulta necesario emitir el correspondiente acto 
resolutivo a efectos de aprobar la referida modificación; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modificada por Decreto Legislativo Nº 1444; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
344-2018-EF, la Directiva Nº 002-2019‐OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones; y, la 
Resolución de Presidencia Nº 0001-2020-PD-OSITRAN; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público - OSITRAN, 
correspondiente al Año Fiscal 2020, conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer la publicación del Plan Anual de Contrataciones modificado y de la presente 
Resolución, en el portal electrónico del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE, así como en el portal institucional (www.ositran.gob.pe), en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles posteriores a su aprobación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese, 
 
 
 

JUAN CARLOS MEJÍA CORNEJO 
Gerente General 

 
NT 2020049349 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.ositran.gob.pe/


A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :
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DEPA PROV DIST

7 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO DE LA SEDE CENTRAL Y OFICINAS

DESCONCENTRADAS

7210151100364754 36 - Servicio 1 1 - Soles 60,000.00 15 01 41 09 11 - Noviembre 381 - Sin Modalidad JLCP GA - JLCP 0 - SI

8 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO PINTADO DEL LOCAL INSTITUCIONAL DE LA SEDE CENTRAL

DE OSITRAN

7215130200230653 36 - Servicio 1 1 - Soles 42,000.00 15 01 41 09 8 - Agosto 381 - Sin Modalidad JLCP GA - JLCP 0 - SI

9 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES - 0 - NO EQUIPOS PARA EL SISTEMA ESTABILIZADO 3912104100033080 40 - Unidad 1 1 - Soles 60,000.00 15 01 41 09 5 - Mayo 381 - Sin Modalidad JLCP GA - JLCP 0 - SI

15 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES - 0 - NO LICENCIAS SOFTWARE PARA INFRAESTRUCTURA

TECNOLOGICA

4323230400009263 40 - Unidad 1 1 - Soles 83,604.00 15 01 41 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad JLCP GA - JTI 0 - SI

16 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO IMPRESION Y FOTOCOPIADO PARA EL  OSITRAN 8214150300375965 36 - Servicio 1 1 - Soles 396,000.00 15 01 41 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad JLCP GA - JTI 0 - SI

22 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

84 - Régimen Especial 2 - SERVICIOS - 0 - NO CONSULTORIA PARA LA MEDICION DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS NIVELES DE SERVICIO IATA EN EL AIJCH, PRIMER

GRUPO DE AEROPUERTOS Y SEGUNDO GRUPO DE 

8110151600226019 36 - Servicio 1 1 - Soles 4,183,288.00 15 01 41 09 1 - Enero 24 - Procedimiento JLCP GSF 0 - SI

23 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO ASESORÍA PARA LA REVISIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS

DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN

8010150900255121 36 - Servicio 1 1 - Soles 214,000.00 15 01 41 09 11 - Noviembre 381 - Sin Modalidad JLCP GSF 0 - SI

26 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

84 - Régimen Especial 2 - SERVICIOS - 0 - NO CONSULTORÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS KILÓMETROS

RECORRIDOS POR EL MATERIAL RODANTE Y TRACTIVO

8016150400302675 36 - Servicio 1 1 - Soles 305,460.00 15 01 41 09 11 - Noviembre 24 - Procedimiento JLCP GSF 0 - SI

28 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

84 - Régimen Especial 2 - SERVICIOS - 0 - NO SUPERVISIÓN A LA INFORMACIÓN TRIMESTRAL REPORTADA

POR LA EMPRESA CONCESIONARIA ADP PARA LA

DETERMINACIÓN DEL COFINANCIAMIENTO ASÍ COMO DEL

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE LA BASE DE

CÁLCULO Y DE LA RETRIBUCIÓN AL ESTADO

8016150400302675 36 - Servicio 1 1 - Soles 168,000.00 15 01 41 09 8 - Agosto 24 - Procedimiento JLCP GSF 0 - SI

29 1 - Único 0 - Por la Entidad 4 - Por regímenes 

especiales

84 - Régimen Especial 2 - SERVICIOS - 0 - NO SUPERVISIÓN A LA INFORMACIÓN TRIMESTRAL REPORTADA

POR LA EMPRESA CONCESIONARIA AAP PARA LA

DETERMINACIÓN DEL COFINANCIAMIENTO

8016150400302675 36 - Servicio 1 1 - Soles 168,000.00 15 01 41 09 8 - Agosto 24 - Procedimiento JLCP GSF 0 - SI

32 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO ALQUILER DE AULAS PARA LOS ALUMNOS DEL CURSO DE

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

8013150200094957 36 - Servicio 1 1 - Soles 100,000.00 15 01 41 09 10 - Octubre 381 - Sin Modalidad JLCP GRE 0 - SI

33 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO ALOJAMIENTO PARA LOS ALUMNOS DEL CURSO DE

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

9014170300375093 36 - Servicio 1 1 - Soles 160,000.00 15 01 41 09 10 - Octubre 381 - Sin Modalidad JLCP GRE 0 - SI

34 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO MEDICIÓN DEL VALOR ESTADÍSTICO DE LA VIDA (VEV) POR

RIESGO DE ACCIDENTE EN LAS CARRETERAS REGULADAS Y

SUPERVISADAS POR EL OSITRÁN

9310160700226933 36 - Servicio 1 1 - Soles 150,000.00 15 01 41 09 3 - Marzo 381 - Sin Modalidad JLCP GRE 0 - SI

35 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO CONSULTORÍA PARA ANALIZAR LAS CONDICIONES DE

COMPETENCIA DE LOS PUERTOS DE LA SELVA (IQUITOS,

YURIMAGUAS, Y PUCALLPA)

8010160400297913 36 - Servicio 1 1 - Soles 80,000.00 15 01 41 09 3 - Marzo 381 - Sin Modalidad JLCP GRE 0 - SI

36 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

75 - Concurso Público 2 - SERVICIOS - 0 - NO CUSTODIA DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO CENTRAL 7813180400329656 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 763,000.00 15 01 41 09 12 - Diciembre 381 - Sin Modalidad CE OGD 0 - SI

38 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO EVALUACIÓN PARA DETERMINAR EL POSICIONAMIENTO DEL 

OSITRÁN

8014150900279383 36 - Servicio 1 1 - Soles 80,000.00 15 01 41 09 8 - Agosto 381 - Sin Modalidad JLCP GAU 0 - SI

39 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO ELABORACIÓN DE TABLERO DE INDICADORES POR 

PROCESO Y ESTRATÉGICOS

8010150600255212 36 - Servicio 1 1 - Soles 43,520.00 15 01 41 09 4 - Abril 381 - Sin Modalidad JLCP GPP 0 - SI
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